RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006158, Ents. N°4790/14 y Nº5107/14)

VISTO: la nota remitida por los representantes del Orden de Egresados y de Estudiantes de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de UDELAR, solicitando a este Tribunal la realización de una Auditoría  en la Contaduría de dicha  Facultad; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de agosto de 2014, los miembros del Consejo referidos remiten nota a este Tribunal, dando cuenta que en Sesión del pasado 3 de julio de 2014, el Decano Interino de la Facultad propuso la contratación de tres “Colaboradores del Decano”, los que serían de carácter docente, sobre lo cual se advirtió que para el cumplimiento de dichas funciones correspondía designar “Asistentes Académicos”, para lo que existe una asignación presupuestal y un régimen especial de designación que requiere mayorías especiales para su aprobación; 

2) que el Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación en Sesión de fecha 3 de julio de 2014,  dispuso la designación de los tres “Colaboradores del Decano”,  con el voto en contrario de los tres representantes correspondientes al Orden Estudiantil y el representante del Orden de Egresados; 
3) que en la nota de referencia, tras poner en conocimiento a este Tribunal de los hechos referidos, solicitan la realización por parte de este último de una auditoria en la Contaduría de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, con el alcance que se entienda que corresponde; 
4) que la Contadora Delegada, ha señalado que las designaciones denominadas “Colaboradores Académicos” se realizaron en la modalidad del contrato prevista por el Artículo 9 del estatuto del Personal Docente de la UDELAR, el cual establece que “Podrá contratarse a personas que posean capacidad probada e idoneidad moral, en calidad de docentes contratados...” y que conforme con dicha norma, estrictamente no se crean cargos docentes sino que se ejercen funciones docentes (esto es, sin cargo y grado docentes; este último solamente se usa a los efectos de equiparar la remuneración);

5) que asimismo informa que:

a) las designaciones fueron debidamente aprobadas por el Consejo de la Facultad, de acuerdo a los establecido en el Articulo 40 Literal C) de la Ley Orgánica;
b) se han cumplido los requisitos y formalidades impuesta por las leyes y reglamentaciones pertinentes, en relación con el objeto o contrato;
c) existe disponibilidad de créditos presupuestales o extrapresupuestales;
d) la imputación del gasto se ha efectuado correctamente al rubro y renglón correspondiente; y
e) la operación se encuentra comprendida en la especialidad orgánica;

CONSIDERANDO: 1) que no corresponde acceder a lo solicitado en virtud de que los hechos denunciados de por sí solos no ameritan la realización de una auditoría; 
2) que sin perjuicio de ello, y en función de los hechos mencionados en la referida nota, este Tribunal dispondrá las medidas necesarias a efectos de que la Contadora Delegada en la Facultad,  observe los gastos de referencia, en virtud de que las funciones para las que  han sido contratados los denominados “Colaborares Académicos del Decanato” en sustancia, corresponden al cargo de “Asistente Académico del Decano” previsto expresamente como cargo docente en el Artículo 3 del Estatuto Docente, requiriéndose para designación “la mayoría absoluta de votos del total de componentes del cuerpo, debiendo incluir esa mayoría, necesariamente, representantes de los tres órdenes universitarios” ;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la nota presentada con fecha 11 de agosto de 2014; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación a efectos de observar los gastos de referencia; y 

3) Notificar la presente Resolución a los interesados.  
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